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N° 0034-2024-MDA/GAJ 
 

Resumen de las normas generales y especiales más relevantes para la Municipalidad Distrital de 

Ate, publicadas en el Diario Oficial “El Peruano”, el día 14 de febrero de 2024, para su conocimiento 

y fines pertinentes: 

 
 RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 003-2024-EF/53.01 

 
 Objeto: 
 Aprueban Directiva N° 0002-2024-EF/53.01, “Lineamientos para la formulación, aprobación, registro y 

modificación del Presupuesto Analítico de Personal (PAP) en las entidades del Sector Público”. 
 

 Vigencia: 
A partir del día siguiente de su publicación en el diario oficial El Peruano. 

 
 Disposiciones más relevantes 

 

 Se ha aprobado la Directiva N° 002-2024-EF/53.01, denominada “Lineamientos para la 

formulación, aprobación, registro y modificación del Presupuesto Analítico de Personal (PAP) en 

las entidades del Sector Público”, así como los Formatos A.1, A.2, A.3, B y C, que forman parte 

integrante de la citada Resolución Directoral, la misma que puede ser visualizada en la sede digital 
del Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef). 

 

 Asimismo, se ha derogado la Resolución Directoral N° 0109-2021- EF/53.01, que aprobó la 

Directiva N°0005-2021-EF/53.01 “Lineamientos para la formulación, aprobación, registro y 

modificación del Presupuesto Analítico de Personal (PAP) en las entidades del Sector Público”. 

 

 Unidades de organización involucradas 
GERENCIA MUNICIPAL, GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, SUBGERENCIA DE 

RECURSOS HUMANOS, GERENCIA DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, SUBGERENCIA DE 

PRESUPUESTO, SUBGERENCIA DE MODERNIZACIÓN INSTITUCIONAL.  

 
Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación 

antes señalada, y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, 

de acuerdo a sus competencias. 

 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2261415-1  

 

 RESOLUCIÓN N° 0101-2024/SEL-INDECOPI 
 Objeto: 
 Se ha declarado barrera burocrática ilegal lo dispuesto en el numeral 48.5 del artículo 48 del 

Reglamento de Instituciones Educativas Privadas de Educación Básica, aprobado por D.S. N° 005-2021-
MINEDU. 
 

 Vigencia: 
A partir del día siguiente de su publicación en el diario oficial El Peruano. 

http://www.gob.pe/mef
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2261415-1
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 Disposiciones más relevantes 

 

 Se ha declarado barrera burocrática ilegal, la siguiente medida: 

 

“La exigencia de cobrar la cuota de reingreso de manera proporcional al grado o edad, de 

estudio pendiente o pendientes de conclusión, materializada en el numeral 48.5 del artículo 

48 del Reglamento de Instituciones Educativas Privadas de Educación Básica, aprobado por 

Decreto Supremo 005-2021-MINEDU.” 
 

 La medida dispuesta anteriormente, se sustenta en la medida que, la exigencia de que la cuota de 

reingreso sea cobrada de manera proporcional al grado o edad de estudio pendiente o pendientes 

de conclusión transgrede lo previsto en el numeral 16.8 del artículo 16 de la Ley N° 26549, Ley de 
los Centros Educativos Privados, el cual dispone que el cobro únicamente debe efectuarse de 

forma proporcional a los niveles o ciclos de permanencia del estudiante en la institución educativa. 

 

 Unidades de organización involucradas 
GERENCIA DE DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL, SUBGERENCIA DE EDUCACIÓN, CULTURA, 

DEPORTE Y JUVENTUDES.  

 
Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación 

antes señalada, y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, 

de acuerdo a sus competencias. 

 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2261182-1  
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